
RESOTUCIÓN EXENTA N' 507

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE2O2L

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Ministerio de Transporte
y Telecom u n icaciones, suscrito con fecha 26.02.2O27; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 73.O7.2O2L; Decreto Exento N'531 de 1,7.02.202L, que aprueba lnstructivo
que indica; Decreto Exento N'899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ns 2027 de O9.O7.27 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2021del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecomu n icaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se sol¡cita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Const¡tuc¡onal sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasa.jeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Const¡tucional sobre Votaciones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecom un icaciones y el M¡nisterio de Just¡c¡a, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ns 212, de 1992, del Minister¡o de Transportes y Telecom u n icaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Min¡ster¡o de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N'6 y N" 10, del mismo año y Ministerio; el Decreto N" 104, de 2020, del M¡nisterio

del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N"591. de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior

y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1" Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un subsidio Nacional para el Transporte

Públ¡co Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
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destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de

transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo
de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", l¡teral b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de criterios de impacto y/o rentab¡lidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Reg¡onal, a

que alude el refer¡do artículo 5'de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de

Transporte y Telecom u n icac¡on es y las normas para la distribución de los recursos entre
proyectos, su implementación y operación, están contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Min¡sterio de Transportes y Telecom un icaciones, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos serv¡c¡os en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

2' Que, en este contexto, mediante Ofic¡o N" 482 de 2OZL, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones

financiamiento para implementar un servic¡o de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerlo de Transportes y Telecom u n icac¡ones y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servic¡os de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado med¡ante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u nicaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.07.21"

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

primarias presidenciales.

4.- Que, tal y como es de público conocim¡ento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2027.

5" Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el convenio de Colaboración, citado

precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos

mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y

Telecomu nicaciones de fecha 07.O7 .2I, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por

el Ministerio de Transporte y Telecomu nicaciones.

6. eue, la contratac¡ón de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de

Subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto

en su artículo 7" inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha

norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servlc¡os que
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se requ¡eran para el desarrollo de las funciones de la Administración

7' Que, por su parte, el Decreto N'4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el M¡nisterio o las otras ent¡dades públicas podrán acudir al

trato o contratac¡ón directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8' Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes c¡tado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se perm¡te realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9" Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2027, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario ¡nic¡ar el proceso de cotización y contratación de los servicios

precitados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para realizar la contratación

individualizada en el presente acto administrativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 13.07.2L del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11" Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y ABRAHAM DEL CARMEN

oBANDO OBANDO, celebrado con fecha 73.07.27, en los términos que a continuación se

expresará n.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE trato directo, con el proveedor ABRAHAM DEL CARMEN OBANDO OBANDO

SEPULVEDA, RUT N"8.103.113'4, para los s¡guientes servicios

al sEIO777 a desarrollarse en la comUna de Lago Ranco, cuyo origen y destino es entre

Riñ inah ue - Lago Ranco

b) sEfo779 a desarrollarse en la comuna de Lago Ranco, cuyo origen y dest¡no es entre
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Ca lcu rru pe Alto - Riñ¡nahue

c) SET0757 a desarrollarse en

Hueinahue - Llifén.

la comuna de Futrono, cuyo origen y destino es entre

2" APRUÉBASE el contrato suscr¡to con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia
Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por don
ABRAHAM OEL CARMEN OBANDO OBANDO, TCPTCSCNIAdO POr SU MANdAtATiO dOñA GLORIA
YENIFFER OBANDO VERA, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PASNEROS

ENfRE

INTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS RIOS

Y

ABRAHAM OBANDO DEL CARMEN OBANDO

En lo Ciudad de Voldivio de Ch¡le, o 13 de jul¡o de 2021, compdrecen to INrENDENCIA DE LA REclóN DE LOS

RIOS, RUT N" 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don CÉSAR RAúL ASENTO EREL, cédulo de
ldent¡dod N" 13.402.356-2, ombos dom¡cil¡odos poro, estos efectos, en colle O H¡gg¡ns Ne543, comuno y c¡udod
de Vold¡v¡o, en ddelante "lo lntendenc¡o", y GLORIA YENIFFER OBANDO VERA, Céduto de tdent¡dod N:
17.219.239-4, en representoc¡ón de don ABRAHAM DEL CARMEN OBANDO OBANDO Cédula de ldentiddd N.e

8.703.173-4, dom¡c¡l¡odo poro estos efectos en R¡ñ¡nohue S/N comuno de Logo Ronco, en odelonte ,,el

tronsportisto" o "el operodot'', declorondo lo sigu¡ente:

P R IM E RO : ANT ECE DENTES G EN ERALES

Que de ocuerdo o lo Ley N" 20.378, que Creo un Subs¡d¡o Noc¡onol pord el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subsidio de corgo fiscal dest¡nodo o compensar los rnenores pogos

que reolizon los estud¡ontes en los serv¡cios de trdnsportes públ¡co remunerodo de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte. El ortículo 5" de la ley precitodo, estoblece que en los m¡smos zonos

contemplddds en los drticulos 3', literol b)y 4", podrán dest¡norse recursos de subs¡d¡o, sobre lo bdse de cr¡teríos

de impocto y/o rentobilidod soc¡ol, o f¡nonc¡or progromos que fovorezcon el tronsporte público, dentro del

Progromo de Apoyo ol Tronsporte Regionol, o que olude el referido orticulo 5" de lo ley. Este progromo es

odm¡n¡strado por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomun¡coc¡ones y los normos pdrd lo d¡stribuc¡ón de los

recursos entre proyectos, su ¡mplementdc¡ón y operoción, estón conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, suscrito en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Haciendo. El

Reglomento del Progromo de Apoyo dl Tronsporte Regionol, d¡spone que entre los cdtegoríds que pueden ser

finonciadas o trovés del rubro "otros progromos que fovorecen el tronsporte público", se consideraro un

progroma de serv¡cios de tronsporte público de pasajeros poro los díos de reol¡zoción de elecciones populores o
que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgánico Constitucionol sobre Votoc¡ones Populores y Escrut¡nios en oquellos

locol¡dodes ruroles que no cuenten con recorr¡dos hob¡tuoles o cuyos seru¡c¡os en esos dios seon insufic¡entes

pora cubrir la demondo existente.

Que, medidnte Decreto Exento N" 531 de fecho 11 de febrero de 2021, del M¡n¡sterio de Íronsportes y

Telecomun¡caciones se oprobó lnstruct¡vo Progromo de Subsidio a los Serv¡c¡os de Tronsporte Públ¡co de

Posojeros.

En rozón de lo onter¡or, el M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones y lo lntendenc¡o de lo Región de Los

Ríos, suscr¡b¡eron un Conven¡o de Colaboroc¡ón con fecho 26 de febrero de 2O27, aprobodo med¡onte Decreto

Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señalodo M¡n¡sterio poro lo controtoc¡ón de Servicio de

Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de los elecc¡ones o reolizor duronte el presente año.

SEGUNDO: OBJETO

El presente contrdto, tiene por objeto regulor los térñ¡nos y condic¡ones osociodos o lo prov¡sión del trdnsporte

de posojeros, poro el dio 18 de jul¡o de 2027, fecho en que se reol¡zorón los eleccíones pr¡mor¡os presidenc¡oles.

Pág¡na 4 de I



TE RCERO: SERV ICIOS REQU ERI DOS

Conforme o lo ¡ndícodo en los clóusulos precedentes, por el presente octo lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos,
controto o ABRAHAM DEL CARMEN OBANDO OBANDO, pora efectuor los sel¡c¡os de tronsportes et dío 1g de
jul¡o del 2021, fecho en que se redlizordn los elecc¡ones ind¡codos en el pórrofo SEGUNDO, que ontecede; pora el
s¡gu¡ente serv¡c¡o:

7.- sET0777 o desorrollorse en lo comuno de Ldgo Ronco, cuyo origen y destino es entre R¡ñ¡nohue - Lago Ronco

2.- SETO779 d desdrrollorse en lo comuno de Logo Ronco, cuyo origen y dest¡no es entre Colcurrupe Alto -
R¡ñinohue.

3.- SET0757 o desorrollorse en la comuna de Futrono, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Hue¡nohue - Llifén.

En los térm¡nos que se ¡nd¡corán o cont¡nudc¡ón y que el tronsport¡sto declaro conocer y oceptor en todos sus
partes:

d) El tronsport¡sto deberó (respecto del 5ET0779 y SET0757) proveer un bus o ñ¡n¡bús cuyo copoc¡dqd
mín¡mo de posojeros seo de 20 personos y otro (rcspecto del SET0777) cuyo copoc¡dod rnin¡ma de
pasajeros 25 personos,los cuoles sólo pueden ¡r sentodos.

b) Este med¡o de tronsporte podró ser utilizddo por todos los electores, sin d¡st¡nc¡ón olguno.
c) El serv¡cio seró grotuito pord los electores.
d) El vehículo que preste el serv¡c¡o deberá portdr obligator¡omente un letrero que d¡ga "SERVICIO

GRATUITO", el cuol será proveído por lo lntendenc¡o Regionol de Los Rios ol momento de suscr¡pción
del presente contrdto.

e) El tronsportisto y/o el operodor deberó poftor duronte ld redlizoc¡ón del servic¡o, el cert¡f¡cqdo
deb¡ddñente completado y t¡mbrddo por la Secretoría Reg¡onol M¡nisteridl de Tronsportes y
Telecomun¡coc¡ones, que le perm¡to real¡zor viojes espec¡oles de ocuerdo al Decreto Supremo N" 237,
del oño 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡cqc¡ones, que Reglomento Servicios Especioles

de Trdnsportes de Posojeros.

f) De ocuerdo o lo señolodo en lo leüo e) del presente controto, oltrotarse de un Serv¡cio Espec¡dl, deberá
cumpl¡r con lo prescr¡to en el orticulo 9" del Decreto Supremo N" 2j7, del dño 1992, precitodo, en el
sent¡do de señolar tol s¡tudc¡ón med¡onte un letrero de color blonco, el que seró propotc¡onddo por el
M in ¡ster¡o de Tronsportes y Te leco m u nicoc¡o nes.

g) El seN¡c¡o se efectuorá de ido y vuelto en los horor¡os y recorrido que se determ¡non y espec¡f¡cdn en lo
clóusulo cuorto del presente controto.

h) El üonsport¡std osume todos los costos de operoc¡ón del vehiculo ut¡l¡zado en el seNic¡o, ¡nclu¡dos los
pedjes si correspond¡ere.

¡) En coso de que eltronsporte sufr¡ere despelectos eltronsportistd deberó dar ov¡so inmediatamente dl
encargodo del controto con objeto de notf¡carlo de dicho situoción. Hecho lo dnter¡or deberá proceder

o dor cumpl¡miento o lo establec¡do en lo cláusulo séptimo.
j) El operodor es responsoble de cumplim¡ento de todo lo normot¡vo legoly regldmentor¡o que regulon el

tronsporte de posojeros según correspondo, espec¡almente en lo que respecto o lo controtdción de

seguros obl¡gotor¡os o complementar¡os que protegen lo integr¡dod de éstos, lo que deberá dcred¡tor ol
momento de suscripc¡ón del presente controto. As¡m¡smo, en cdso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el transpoft¡sta, debe cumplir con lds normos del cód¡go delTrobojo, debiendo encontrarse al dío

en todos los ¡mpos¡c¡ones y cot¡zdciones de seguridod soc¡ol que correspondo, sin que ex¡sto vinculo
loborol olguno n¡ de dependenc¡d o subord¡noc¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡o.

k) El operddor es responsoble del cumpl¡miento de todo lo normot¡vo legol y reglomentor¡o dor estr¡cto

cumpl¡m¡ento o todo lo normot¡vo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡sterio de Secretoria Generol de lo
Presidenc¡o, que f¡jo el texto refund¡do, coord¡nodo y s¡stemot¡zodo de lo Ley Ne18.700, orgón¡co
Const¡tuc¡ondl sobre votoc¡ones populares y escrutin¡os y sus normos complementdr¡os. El operor¡o

deberá tener espec¡ol cu¡dodo en ev¡tdr cuolqu¡er conducto que propendo al proselítismo en el
recorr¡do as¡gnddo.

l) El trdnsport¡sta, ol trotorse de un seNicio espec¡ol de tronsporte de posojeros deberá dar cumplim¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del Min¡ster¡o de Trdnsportes y Telecomun¡cdciones y el M¡nister¡o de Just¡c¡o,

que fíjo el texto refund¡do, coord¡nodo y s¡stemat¡zodo de lo Ley de Tróns¡to Ne 18.290 y sus normos
complementdrids y en cuonto fueren compot¡bles con este t¡po de seN¡c¡o, d los normos conten¡dos en

el Reglomento de los Servicios noc¡ondles de Tronsporte Público de Posojeros, conten¡do en el D.S. Ne

212, de 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones. En espec¡al que el conductor del

vehícuto ind¡v¡dudl¡zddo en esto clóusulo cuente con lo respect¡vo l¡cencio de conducir vigente y según

lo n o rmot¡vo correspond ie nte.

m) El tronsport¡sto, deberá odoptor y dor cumpl¡m¡ento o todds los medidas sonitorids, d¡spuestos por los

outor¡dodes de solud en v¡rtud de lo Pondem¡d, al efecto y s¡n que la enunc¡ac¡ón que s¡gue seo

taxot¡vo, se rá obl¡go c¡ones de I Tro nspo rtisto :
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¡)

¡¡)

¡ii)

iv)

v)

ver¡f¡cor que todos las personos cuenten con su moscor¡llo y hdgon uso de esta durante todo
eltroyecto.
L¡mpiezo profundo de vehículos antes de coda sol¡do (esto ¡nctuye lo vent¡loción de los
m¡smos).
Apl¡cdr des¡nfectdntes en todos los supel¡c¡es con los que los usudr¡os y trobojodores puedon
entror en contocto, por ejemplo, los posomonos, tnon¡llos, equ¡pos de rev¡sión.
lnforñor a los usuorios de lo ex¡stenc¡o de la plotoformo: ,,Reg¡stro voluntor¡o de posojeros de
tronsporte ¡nterurbono y oéreo", octuolmente d¡spon¡ble en el s¡tio web del M¡n¡ster¡o
htto://o p Ds. mtt. cl/co ro nav¡rus/.
Publicor en distintos puntos de occeso o los usuor¡os, la informoc¡ón d¡spon¡ble respecto a lo
prevenc¡ón y síntornas de lo enfermedad cousddo por elv¡rus.

CUARTO: TRAZADO Y HORARIO DE LOS SERV|C|OS REQUERTDOS

El servic¡o de tronsporte controtado SET0777 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de R¡ñ¡ndhue hosto llegor ol sector
de Logo Ronco.

El servic¡o de tronsporte controtodo SET0779 debero tener ¡n¡c¡o en el sector de Colcurrupe Alto y cont¡nuor por
Moyoy hosto llegor dl sector de R¡ñinahue.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0757 debero tenet ¡n¡c¡o en el sector de
sector de Llifén.

Hue¡nohue hosto llegor ol

Los serv¡c¡os menc¡onodos son todos ¡do y regreso, y tendrán uno frecuenc¡a d¡arid de 7 vez el did de los
elecc¡ones mencionddo; con excepc¡ón del SET0757 cuya frecuenc¡d sero de dos veces de ¡dd y regreso el m¡smo
dío.

Respecto del SET0777:

Recorrido lda Regreso

L4:30
Respecto del SET0779

Recorrido tdo Regreso

Respecto del SET0757 (dos recorr¡dos):

Recorrido ldo Regreso

7 09:00 70:30

2 12:30 15:30

Se le recuerdo que los buses ol llegor d uno de lds s¡gu¡entes locol¡dodes deberón d¡r¡gise dl lugor ind¡cado d f¡n
de ser fiscolizados, en donde deberón exh¡b¡r el octo que se señolo en lo clóusulo quinto o uno de los

f¡scol¡zddores, M¡smo situoc¡ón deberá reol¡zor prev¡o o devolverse con una nuevo actd.

Coñund Lugor de Control

Futrono Tenenc¡o de corobineros

Rio Bueno Term¡nolde Buses

Logo Ronco Term¡nolde Buses

Lo Unión Terminol de Buses Rurdles

Mof¡l Estac¡ón Ferrov¡or¡o

Po¡lloco Term ino I M u n ic¡po I e x Esto c¡ón

Lonco Frente o lo Municipol¡dod

Vdldiv¡o Col¡seo mun¡cipol

corrql Colle Ar¡cd

En coso de no term¡nor uno de sus v¡ojes en uno de estas locolidodes se le ¡nformoró med¡onte correo
electrónico el lugor al que deberá concurr¡r a f¡n de que se reol¡ce la f¡scol¡zac¡ón correspondiente.

QUINTO: INFORME DEL TRANSPORTTSTA

El tronsport¡std, uno vez findlizodo lo prestoc¡ón y o más tordor dentro de los tres díos hob¡les s¡gu¡entes ol 18

de julio de 2021, fecho en que se reol¡zorón los elecciones, deberó presentor o esto lntendenc¡o el Acta que se
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hoce entrego al m¡smo por el presente octo, f¡rmodo por el contrdtado, y que cont¡ene lds s¡gu¡entes moter¡os

o) Número de lD de Servic¡o.
b) Reg¡ón, comuno, or¡gen-destino y locol¡dodes en los que se prestdron o deb¡eron prestor los serv¡cios
c) ldent¡f¡coción de los operodores.
d) Plocd potente ún¡co de los vehiculos ut¡lizodos o que se debieron utíl¡zar.
e) Número de viojes reolizodos y no reolizodos.

Que, lo entrego de este documento seró requ¡s¡to ¡ndíspensoble paro el pogo de lo prestoción contratodo

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos, cuento poro lo jornddo electoral, con un ñonto mox¡mo de hosto
516.617.000 (d¡eciséis millones seiscientos d¡ec¡s¡ete m¡l pesos), con el objeto de subs¡d¡o( el tronsporte públ¡co
de pasdjeros, en modolidad terrestre, poro el día de reol¡zoc¡ón de elecciones pr¡marios pres¡dencioles. Lo
onter¡or de acuerdo o lo señolodo en el Decreto Exento N' 1772 - 2021, del M¡nister¡o de Transporte y
Telecomun¡coc¡ones.

Lo lntendenc¡o por med¡o de este controto procederá o poqor por concepto de este seN¡c¡o:
Respecto del SET0777 un totol de 5723.000 (C¡ento veint¡trés mil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET0779 un totol de 5114.000 (Ciento cdtorce mil pesos), por la jornodo electoral.
Respecto del SET0757 un totalde 5476,000 (cuotrocientos dieciséis ñil pesos), por la jornodd electorol

Pord proceder dl pdgo, deberá hober presentodo o esta lntendencia el Acto emitido según lo d¡spuesto en la
cláusulq QUINTA del presente controto, poro lo cuol se deberá rem¡t¡r d¡cho octq las s¡gu¡entes cds¡llos
electrón¡cos; portes¡losr¡o_s@¡nter¡or.aob.c1y gleboAerla@jlltgrigrAo-b-cl

El proveedor podrá em¡tir y rem¡t¡r o esto lntendenc¡o Reg¡onol lo focturo correspond¡ente paro su pago sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operocíones de SeN¡c¡os por el M¡n¡sterio de Tronsporte y
Telecoñunicoc¡ones y se el entregue el respect¡vo código de outorizoción (denom¡nado SlGlS), deb¡endo fdcturor
cddo recorrido de forño distinto y no como und un¡dod de serv¡cio.

Lo focturo deberá contener

o) RLIT y rozón sociql de lo lntendencio.
b) Monto en c¡fros y polabrds.

c) El nombre del em¡sor de lo m¡smd qu¡en deberó ser eltronsportista controtodo.
d) Recepc¡ón conforme de lo focturd (dotos del recepto, f¡rmo y Íechd).
e) Glosa que ¡nd¡que que corresponde a un seN¡cio de elecc¡ones 2021, conforme al detdlle del "lD del

Controto", moddliddd y N" delDecreto que d¡spone fondos.
f) lnd¡coción de cód¡go de outor¡zoc¡ón (SlGlS) poro pogo de focturo.

SÉPTIMo: RESPONSAAIUDAD

Lo responsdbil¡ddd de cumpl¡r con el recorrido será ún¡co y exclus¡vamente del tronsportístd, deb¡endo en coso

de desperfecto u otrd c¡rcunstanc¡o que afecte ol vehiculo destinddo poro proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
paro su reemplozo. En coso de tener que real¡zorse un reemplozo del tronsporte este deberá ser de ¡guoles

cond¡c¡ones y cdrocteríst¡cos o los del serv¡c¡o controtodo orig¡nolmente.

OCTAVO: VIG ENCIA

El presente controto empezorá o reg¡r, o contar de ld fecho de suscripción del ñismo, hasto el 77 de sept¡embre

de 2021.

NOv EN O : I N CU M P LIM I ENTO D E L CO NTRATO

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o más de los obligoc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios podró ponerle término de ¡nmed¡oto ol m¡smo, s¡n que el

tronsport¡sto tengo derecho o percib¡r pogo olguno, oun cuondo hoyo dodo comienzo ol seN¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comunicoró por escr¡to al tronsport¡sto, el cuol podró efectuor sus descorgos por escr¡to,

ocompoñando los ontecedentes que est¡me conven¡entes dentro del plozo de 2 díos háb¡les o contar de lo
not¡f¡coción de térm¡no de controto, resolviendo en def¡nit¡vo lo lntendencio de Los Ríos, med¡onte lo respect¡vo

resoluc¡ón exento.
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DÉctMo: coNTRApARTE TÉcNtcA y REspoNsABLE DEL coNTRATo

DÉcIMO PRIMERO: PERSONERIA

Lo personerio del Sr. tntendente, don CÉSAR RAÚL ASENIO fEREz, consto en el Decreto Supremo N" 421 de 17 de
mqrzo de 2078 del M¡n¡ster¡o del lnter¡or y Seguridod Público que lo des¡gno como lntendente de la Región de

Los Ríos.

Por su porte lo personería de GLORIA YENIFFER OBANDO VERA poro representor a AaRAHAM DEL CARMEN

OBANDO OBANDO constd en Mandato otorgodo o su persono por don ABRAHAM DEL CARMEN OBANDO

OBANDO de fecho 20 de jul¡o de 2020, bajo repertorio 769/2020 reol¡zodo en lo por lo Notor¡a y Conservodor de
RíO BUCNO dOñO MARíA LIDIA DIAZ DIAZ

DÉCIMO SEGUNDO: EJEMPLARES

El presente controto se f¡rmo en 4 ejempldres ¡gudlmente outént¡cos, quedondo dos en poder de codo uno de los

partes.

3" DÉJASE ESTABIECIDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4'IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratac¡ón a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte T

ANÓTESE Y CO

/,
\

,z

lt

R ASENJO EREZ

INTENDE E

EGIóN DE S RíOS

IGNACIO SALDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

{, LHA/kpm

Di tribuc

1. Sr. Abraham delcarmen Obando Obando

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y Finanzas lntendencia Región de Los Ríos

4. Depanamento Jurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Of¡cina de Partes lntendencia ReE¡ón de Los Ríos.
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Actuorá como controporte técnico y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO
HEILENKOTrER ANSELMO, profes¡onol, controtd grddo 9" E.U.R. por porte de lo lntendencio Reg¡ón de Los Rios.
No obstonte, lo anter¡or, lo lntendenc¡o podró nombror med¡onte Resolución fundddd y de est¡morlo neceso o,

a otro [uncionor¡o del m¡smo servicio.
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